REF: Resolución Nº 173/04.   
 

Asunción,  de Abril de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 054 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXXXXXXX,  que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN,  DE ABRIL DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXXX, en el cual el Sr. XXXXXXX, en su carácter de Gerente Administrativo de XXXXXXXXXXX, presenta la siguiente consulta que copiado textualmente dice: “Por medio de la presente me dirijo a Ustedes a fin de disipar unas dudas en relación a las presentaciones de documentos exigidos por la Resolución 173/04.  Es necesario que el Sistema Contable brinde las planillas exigidas por la Resolución 173/04 en el formato requerido? En caso afirmativo, como se procederán con los códigos exigidos cuando difieran del código del sistema informático? Como se deberán presentar en los casos en los que el sistema contable no cuente con datos de años anteriores para la exposición de datos comparativos (ejemplo:  Implementacion de nuevo sistema contable en el año 2006)? Se podrán confeccionar las planillas exigidas por la Resolución 173/04 en planillas electrónicas tomando como base de datos brindados por el Sistema Contable?  Visto que los Anexos exigidos por la Resolución 173/04, se tratan básicamente de Cálculos Auxiliares, es posible presentar estos en planillas electrónicas, no directamente del Sistema Contable?.” Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultados surge lo siguiente: 

RESPUESTA

Con respecto a la consulta de la recurrente la Ley 125/91 Modificado por la Ley 2421/04 establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Art. 189: Facultades de la Administración - La Administración Tributaria dispondrá de las más amplias facultades de administración y control y especialmente podrá: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1) Dictar normas relativas a la forma y condiciones a las que se ajustarán los administrados en materia de documentación y registros de operaciones, pudiendo incluso habilitar o visar libros y comprobantes de venta o compra, en su caso, para las operaciones vinculadas con la tributación y formularios para las declaraciones juradas y pagos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
2) Exigir de los contribuyentes que lleven libros, archivos, registros o emitan documentos especiales o adicionales de sus operaciones pudiendo autorizar a determinados administrados para llevar una contabilidad simplificada y también eximirlos de la emisión de ciertos comprobantes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
3) Exigir a los contribuyentes y responsables la exhibición de sus libros y documentos vinculados a la actividad gravada, así como requerir su comparecencia para proporcionar informaciones... (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado la RESOLUCIÓN No 412/04 POR LA CUAL SE ADECUAN A LA LEGISLACIÓN VIGENTE LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS DE REGISTRACIÓN CONTABLE Y DE SU EMPLEO POR MEDIOS COMPUTACIONALES. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 12°- UNIFORMIDAD CONTABLE: La registración en los libros Diario, Inventario, Mayor y los auxiliares utilizados conforme al articulo 3° de esta Resolución, así como la confección de los Balances Impositivos y del Cuadro de Revaluó, es indivisible, por lo que deben ser llevados simultáneamente y mediante la misma modalidad (registración manual o computacional), de igual modo que el de ventas y compras, si se llevan separados. El resto de los libros auxiliares pueden ser llevados mediante el mecanismo que el contribuyente estime conveniente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A si mismo la RESOLUCIÓN N° 535/04 POR LA CUAL SE ACLARA DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA RESOLUCIÓN N° 412 DEL 1 DE OCTUBRE DE 2004 “POR LA CUAL SE ADECUAN A LA LEGISLACIÓN VIGENTE LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS DE REGISTRACIÓN CONTABLE Y DE SU EMPLEO POR MEDIOS COMPUTACIONALES. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 6°.- PRORROGA: Disponer que la vigencia del artículo 12° de la Resolución N° 412/04 sea obligatoria a partir del 1° de Enero de 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Teniendo en cuenta lo establecido en la normativa vigente, con respecto a la consulta a partir del 1 de enero del 2006 los contribuyentes que lleven sus registros contables por sistemas computacional  deberán prever que los mismos también arrojen los Balances Impositivos y Cuadro de Revaluó, por lo que los mismos serán indivisibles y llevados simultáneamente. En cuanto a los códigos exigidos, el contribuyente deberá adaptar su sistema informatico a los códigos establecidos en la Resolución 173/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a los datos  de años anteriores, que no este cargado en su sistema contable (por ser nuevo), el contribuyente deberá recurrir a sus registros manuales para la obtención de datos y encontrar el mecanismo para hacer constar los datos comparativos que exige la Resolución.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto a confeccionar las planillas exigidas por la Resolución 173/05 en planillas electrónicas tomando como base los datos del sistema contable, aquellos contribuyentes  que lleven sus registros contables por sistemas computacional  deberán prever que los mismos también arrojen los Balances Impositivos y Cuadro de Revaluó, los cuales no podrán ser confeccionados en planillas electrónicas, por lo que los mismos serán indivisibles y llevados  simultáneamente, no así las demás planillas adicionales y Anexos que exige la Resolución  que podrán ser elaboradas en planillas electrónicas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN,  DE ABRIL DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
